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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secre-
terisa ruciban loa números del BOUBTÍH 
que eorrespondRU al distrito, dispon-
drin que es fije un ejemplar en el aitío 
de costumbre, donde penn&necerA bas
ta al recibo del número siguiente. 

Los Secrétenos cuidarán de conser-
Y«r lo* BOLUTINKS coleccionados orde
nadamente para su encuadernaeión, 
que debeii Terificarue cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se BQBCribe en la Contaduría de la Diputac ión provincial, á cuntro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar !a suecripcida. Los 
pagos de fuera de la capital se harén por libranza del Giro mutuo, admi
t i éndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamontu por la 
fracción de pcftela que resulta. Las suscripciones atrasadas se (Obran 
•amento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la supcripcióri con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de focha ¿0 y 22 de Diciembre de liit>&. 

Los Juzgados sumicipales, sin d i s t inc ión , diez pesetas al año. 
N ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» difp&siciones de las autoridiidcp, excepto lus que 
sean á instoncia de parte no pobre, F« iní-erlaríin olicinl-
mente; asimismo cuiilquíer imuucio cor cerniente ni sor-
vicio nacional que (]init>ne de tas niif-nmp; lo de. interés 
particular prev o el pago iicielnnindo do veintu cúiitimos 
de peseta por cada linea de ineurciíin. 

Los anuncios ú que lince Merencin In cireulnr ilela 
Comis ión provincial lecha 11 de Diciemlire de lílOo, en 
cumplimiento al acuerdo df la Imputación de ÜO de No
viembre ife «'iclio año, y cuya circuí»-- lia siíio publiciitla 
en los BOLETINES OPICIALKS de 20 y 22 dn Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qye en mencio
nados BOLETINES se ínbertu. 

PRSSIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. ?J. el Rey Don Alfonso 
"XIH (Q. D. G.), S. M . la Reina 
Doüti Victoria Eugenia y Sos 
AiteíAS Heales el Principe de 
Asíariae é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contíaúan sin no
vedad en su importante salud. 

Do igual beneficio disfrntan 
ISB dfiffiás personas de la .Engas
ta Real Faiailia. 

(GiíCcia del 2o de Enero de 1910) 

RECLUTAMIENTO 
Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) 
lia tenido á bien disponer que el día 
1." de Febrero próximo, se concen
tren en las cajas de recluta ;todos 
los individuos pertenecientes al cupo 
del reemplazo de 1909, y los que, 
sin estar comprendidos en dicho 
reemplazo, deban destinarse en 
unión de ellos, con arreglo á las dis
posiciones en Vigor, á fin de que se 
i-'tcctúe el reparto del contingente 
entre los cuerpos y unidades del 
Hército según á continuación se ex
presa: 

Articulo 1." Los Capitanes ge
nerales de las regiones serán los 
encargados de dictar las órdenes 
oportunas para el destino de los re
clutas correspondientes á la jurisdic
ción de su mando, teniendo en cuen-
'a cuanto previenen las bases que 
siguen: 

(a) Con objeto de los cuerpos 
«otados de iguales contingentes de 
reclutas no resallen con dlíerencias 

sensibles en el número de los incor
porados á filas, según procedan és
tos de cajas que tengan muchos ó 
pocos presuntos desertores, se fija
rá el total de reclutas que cada 
caja debe repartir entre las unida
des que se le asignen, rebajando su 
contingente parcial en un número 
proporcional al de presuntos deser
tores que la misma haya tenido en la 
última concentración. 

(b) El sobrante ó falta de reclu
tas que resulte en el acto de la con
centración, lo distribuirán ó deduci
rán los Jefes de las cajas, propor-
cionalmente, entre las unidades que 
deban nutrir, aumentándolos ó dis
minuyéndolos á los cupos que las 
autoridades regionales les hubiesen 
señalado en principio. 

(c) Los cuerpos y unidades que 
guarnecen, ó estén destinados á 
guarnecer, las plazas del Norte de 
Africa, recibirán sus contingentes 
completos, precisamente, de reclu
tas concentrados, repartiendo los 
Jefes de las cajas que los nutran, el 
sobrante, entre los demús cuerpos 
de la Península á que proporcionen 
reclutas: 

(d) Se asignará á cada unidad el 
contingente que señala el estado 
núm. I, aumentado en la parte ne
cesaria, cuando el cuerpo sea de los 
encargados de reponer las bajas que 
puedr.n ocurrir en las dependencias 
y unidades comprendidas en el es
tado núm. 2. 

Los cuerpos que para los efectos 
administrativos tienen agregadas 
secciones de ametralladoras, atende
rán á las necesidades de personal 
de éstas con individuos ya instruí-
dos, á cuyo efecto se les ha asigna
do en el estado núm. 1 los reclutas 
necesarios para substituir á aqué
llos. 

(c) Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones, se tendrá 
presente el número de recluías que 
deba destinar á las limítrofes, así co
mo el que éstas le asignen, procu
rando que cada cuerpo ó unidad se 
nutra de reclutas procedentes del 
menor número de cajas y de las más 
próximas al punto de su residencia, 

á no ser que los cuerpos necesiten 
reclutas de condiciones especiales, 
caso en el cual deberán nutlirse de 
todas las cajas de ia región. Las au
toridades regionales quedan, sin em
bargo, autorizadas para prescindir 
de esta perfecta localización cuando 
determinadas consideraciones lo 
aconsejen. 

(f) Los Capitanes generales de
signarán las cajas que deben dar á 
otras regiones ó distritos los reclu
tas que señala el estado núm. 5, 
cuidando de que dichas cajas sean 
las más próximas á las unidades don
de los referidos reclutas han de ser 
alta, y que tengan individuos con la 
aptitud exigida para servir en el ins
tituto á que se les destine; comuni
cando á su vez, á los Capitanes ge
nerales de aquellas regiones que de
ben facilitarle reclutas, las unidades 
á que éstos deben incorporarse. 

(g) Los Capitanes generales de 
las regiones participarán á los Go
bernadores militares de Ceuta y Me-
lilla las cajas que hayan designado 
en las suyas respectivas para que fa
ciliten los reclutas que señala el es
tado núm. 5 á los cuerpos y unida
des que guarnecen aquellas plazas, 
y lo mismo efectuará á su vez el de 
la 5." región, por cuanto concierne 
á los reclutas que ha de enviar á Ba
leares. El Capitán general de este 
archipiélago, asi como los Goberna
dores militares de Ceuta y Melilla, 
comunicarán á su vez ú los Capita
nes generales correspondientes, el 
destino que debe darse á los reclu
tas que se les asignan de las respec
tivas regiones. 

Deberá tenerse en cuenta que 
todos los reclutas destinados ú Me
lilla para el arma de Inianteria, se
gún el estado número o, de las re
giones 1.a, o.-', G.", 7.a y S.a, y 620 
individuos de los GG5 de la 'I/', se 
incorporarán á los terceros batallo
nes de los regimientos de San Fer
nando y Ceriñola en Lugo y Oren
se, respectivamente, correspondien
do señalar ai Capitán general de la 
8." región el destino de dichos re
clutas á cada uno de los citados 
cuerpos; que los del 7." Regimiento 

mixto de Ingenieros y los de Caza
dores de María Cristina, '¿7 do Ca
ballería, se incorporarán ú estos 
cuerpos en Melilla, considerándose
les desde luego como pertenecien
tes á la guarnición de esta plaza; 
que para los efectos de reclutamien
to á que se reíiere esta real orden, 
y según los estados números 1 y 5, 
se considerará al primer regimiento 
mixto de Ingenieros como pertene
ciente á la 5.a región; y, por último, 
que todos los reclutas que, según 
el estado número 5, haya de ciar ca
da región á las guarniciones de Ceu
ta y Melilla, en los que están com
prendidos los de los regimientos de 
Infantería de San Fernando y Ceri
ñola, 7." mixto de Ingenieros y el 
de Caballería de. María Cristina, ha
brán de repartirse proporcionaimen-
te entre todas las cajas de las regio
nes respectivas. 

(Ii) En el estado núm. 5 se deta
lla el número de reclutas que deben 
nutrir los cuerpos y unidades de las 
diversas regiones, ya sean proceden
tes de las cujas enclavadas en cada 
una de ellas ó de las restantes, así 
como también los reclutas que debe
rán ser destinados ú Infantería de 
Marina, con arreglo á lo dispuesto 
en la real orden de 'í'í de noviembre 
de 1905 (C. L. núm. 2 » ) . 

(i) A la brigada discipliiuiri-i de 
Melilla se destinarán solamente 
aquellos recluías que se hallen com
prendidos en el núm. 8." del arí. 8'J 
de la vigente ley de reclutamiento. 

(j) Los cortos de talla é inútiles, 
de la clase 1." del cuadro que acom
paña á la expresada ley, serán subs
tituidos en el acto de "la concentra
ción por excedentes de cupo del mis
mo pueblo que aquéllos, en cumpli-
mienlo de lo dispuesto por real or
den de S de enero de ItlO-l (C. L. 
núm. 0), expedida por el Ministerio 
de la Gobernación; haciéndose el 
destino de los que les sustituyan, 
con arreglo á las circunstancias que 
arrojen sus filiaciones y los antece
dentes que se tengan en las cajac. 

Para cada uno tle los excluidos á 
que alude el párrafo anterior, las 
cajas nombrarán inmediatamente el 



¡•ir» 

juez instructor que ha de incoar el 
oportuno expediente de responsabi
lidad, prevenido en el art. 151 de la 
ley referida, y una vez tomadas 
las oportunas declaraciones, hecha 
constar la causa de toda exclusión 
y cubiertas las bajas en la forma 
antes señalada, se licenciará á los 
individuos para el punto que deseen, 
quedando en la situación de excluí-
dos total ó temporalmente, según 
previene la real orden de 8 de Enero 
antes citada. 

(le) Tanto las cajas de recluta co
mo . los cuerpos activos, llevarán 
cuenta de los gastos que por todos 
conceptos originen al ramo de Gue
rra los inútiles y cortos de talla, pa
ra que en su día se resuelva lo que 
corresponda respecto al reintegro 
de estos gastos, según dispone la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 8 de enero de 1904 
(C. L. núm. 9), pero entendiéndose 
que la averiguación de tales gastos 
no ha de entorpecer absolutamente 
en nada la tramitación de los expe
dientes que se instruyan, los cuales 
se llevarán con la mayor rapidez po
sible, en cuanto corresponda á cu
brir las bajas de aquellos individuos 
que deban ser substuidos 

(I) A fin de evitar dudas acerca 
de las bajas que deben reemplazar
se, conforme á lo dispuesto en las 
reales órdenes de 22 de Mayo de 
1905 (C. L. núm. 80), 51 de Mayo 
de 1904 y circular del Estado Mayor 
Central de 17 de junio de 1905 
(D. O. núm. 158), las cajas tendrán 
en cuenta que, excepción hecha de 
los redimidos á meiálico, los com
prendidos en la ley de 21 de julio de 
1876 y en el art. ¡62 de la ley de re
clutamiento, deben cubrirse en el cu
po todas las bajas producidas antes 
del día 1.0 de noviembre de 1909, por 
los fallecidos, exceptuados, exclui
dos y condenados; que también se 
han de cubrir las que produzcan, en 
el acto de la concentración, los que 
resulten cortos de talla; las de los 
inútiles, cuando no se compruebe 
de un modo cierto que la inutilidad 
es posterior á 1 d e noviembre an
tedicho, según real orden de 18 de 
octubre líliimo (D. O. núm. 256); 
las de los declarados prófugos, con 
arreglo al art. :48 de la vigente ley 
de reclutamiento, y las originadas 
por los que hayan sido procesados 
por causa criminal con anterioridad 
á la expresada fecha; entendiéndose 
que, en este caso, si el procesado 
fuese absuelto, vendrá á filas y mar
chará entonces á su casa el indivi
duo que por él sirviera. 

(II) Los que aleguen ó aparen
ten tener defectos físicos de los que 
comprenden las clases 2.a y 5." del 
cuadro ya mencionado, se enviarán 
directamente por las cajas á los 
hospitales que fije cada región, des
tinándolos desde luego á cuerpos de 
Infantería, en previsión de que se 
les pueda declarar inútiles por el tri
bunal médico-militar, y de que los 
que deban cubrir sus plazas no re-
unan condiciones para servir en cuer
pos especiales. 

(m) Los reclutas á quienes se 
instruya expediente de excepción, 
como comprendidos en la Real orden 
circular de 22 de enero de 1900 
(C. L. núm. 14), continuarán pertene
ciendo á los cuerpos donde fueron 
alta para los efectos de esa disposi
ción, incluyéndolos en el cupo que 
dichos cuerpos deben recibir; y con 

objeto de evitar los gastos que pue
da producir la incorporación y licén
ciamiento de estos individuos, con
tinuarán en situación de .licencia, 
sin ser llamados á concentración, 
hasta tanto que las comisiones mix
tas no denieguen la excepción ale
gada por los interesados. 

(n) La nota de baja en las cajas 
y destinos á cuerpo de los reclutas, 
no se estampará en las filiaciones 
hasta el dia 4 de febrero próximo, á 
fin de que, al distribuir el personal, 
pueda tenerse en cuenta las aptitu
des de la totalidad; señalando exac
tamente, en ia nota de baja, el día 
en que los reclutas se presentaron á 
concentración, para que los cuerpos 
lo tengan presente al fijar, cuando 
corresponda, el orden de licencia-
miento, según determina la real or
den-circular de 5 de Septiembre de 
1906 (C. L. núm. 159). 

A partir del citado dia 4 de febre
ro, las cajas cubrirán, con exceden
tes de cupo, las bajas que puedan 
ocurrir y deban cubrirse con arreglo 
á las disposiciones vigentes, y los 
que vengan á ocuparlas serán desde 
luego destinados á los cuerpos á 
que pertenecían quienes causaron 
aquéllas. 

(ñ) A los reclutas que en dicha 
fecha no se hayan presentado toda
vía á concentración, se les destina
rá al cuerpo, sea ó no especial, que 
les corresponda, con arreglo á los 
antecedentes de las cajas, instru
yéndoseles, con toda urgencia, en 
los cuerpos á que sean destinados, 
conforme á lo prevenido en la real 
orden de51 de abril de i901(C.L. nú
mero 95), ei expediente que señala 
el Código de Justicia militar, para 
depurar la responsabilidad en que 
incurran y poder cubrir las bajas 
que por prófugos ú otros motivos 
correspondan. 

(o) Al hacerse la distribución de 
reclutas, se tendrá muy presente que 
los destinados á los regimientos mix
tos de Ingenieros y los correspon
dientes á las compañías de Zapado
res de Ceuta, Melilla, Baleares y 
Canarias, asi como á las de Telégra
fos de estos últimos archipiélagos, 
deberán proceder de todas las cujas 
de la región ó de las respectivas is
las, con objeto de que dichos indivi
duos sean los más idóneos para su 
especial servicio. Serán, por tanto, 
preferidos aquellos que posean títu
los de automovilista ó mecánico, y 
se procurará, á la vez, que á los re
gimientos mixtos vaya el mayor nú
mero posible de reclutas que tengjn 
el oficio de carpintero, 

(p) Entre los individuos que se 
destinen al batallón de Ferrocarriles 
figurarán, en primer término,aquellos 
que desempeñen ó hayan desempe
ñado, en las compañías de ferroca
rriles, los cargos ú oficios que deta
lla la real orden-circular de 4 de di
ciembre de 190S(C. L. núm. 219); 
cuidándose, á la Vez, que los desti
nados fuera de estos casos posean 
también oficios ó profesiones de 
aplicación en el citado cuerpo. De
berá tenerse en cuenta que una sex
ta parte de los individuos que se des
tinen d los regimientos 1." y 7.° mix
tos de Ingenieros, huü de reunir di
chas aptitudes para nutrir las com
pañías de ferrocarriles de los cita
dos cuerpos. 

(q) Se cuidará, del propio modo, 
que los reclutas comprendidos en es
te llamamiento, que sean telegrafistas 

civiles, se destinen á la compañía de 
Telégrafos de la Red de Madrid, ó 
á un regimiento mixto de Ingenie
ros; que los ciclistas sean destina
dos preferentemente á la Sección 
ciclista de Ingenieros y á cuerpos 
de Infantería, para que éstos puedan 
nutrir las secciones ciclistas de las 
regiones y, en todo caso, que los 
destinados á Telégrafos sepan leer 
y escribir. Por lo que se refiere á 
Sanidad Militar, se tendrá en cuen
ta la necesidad que tiene este cuer
po de un número prudencial de re
clutas con oficios apropiados para 
el cuidado y conducción del ganado. 
Para la Yeguada militar figurarán 
algunos de oficio hortelano. 

(r) La Brigada Topográfica de 
Ingenieros recibirá sus reclutas de 
todas las cajas de las regiones ter
cera y cuarta que deben fncilitarlos; 
destinándose asimismo á la Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor, 
aquellos reclutas que hayan demos
trado su aptitud mediante examen, 
los cuales se indicarán, en rélacío-
nes nominales, á cada una de las re
giones respectivas. Los individuos 
que faltaren para el completo de los 
que hubiere de destinarse á esta bri
gada, serán designados entre los 
mejores que reúnan las condiciones 
reglamentarias, prefiriendo los de
lineantes y dibujantes, con la con
dición precisa de saber leer y es
cribir. 

(s) Tomándose en consideración 
cuanto precede, se harán los desti
nos de los demás reclutas en la for
ma que previenen los artículos 158 
al 164 del reglamento actual para la 
ejecución de la ley de reclutamien
to y las demás disposiciones en 
Vigor. 

(t) Para distinar á cuerpos de 
Caballería los reclutas que han de 
cubrir bajas en el Escuadrón de Es
colta Real, se atendrá principal
mente á que los escogidos reúnan 
las condiciones de talla necesaria y 
las de fuerza y robustez en relación 
con su peso, perfmitro torácico y 
demás datos antropométricos. 

(u) Los reclutas que sean desti
nados á ios depósitos de sementales 
de las armas de Caballería y Artille
ría, marcharán desde las cajas res
pectivas á sus casas, en uso de li
cencia ilimitada, no incorporándose 
á su destino Ínterin no se disponga 
expresamente. 

(v) Para evitar, en cuanto sea 
posible, las dificultades que suelen 
presentarse para el destino de reclu
tas con talla y aptitudes adecuadas 
á determinados cuerpos, se observa
rá lo que al efecto previene el ar
tículo 5." de la real orden-circular de 
13 de febrero de 1937 (D. O. núme
ro 36). 

Art. 2." Los Capitanes1 genera
les ordenarán que, á las cabeceras 

de las cajas donde no exista guarni
ción, Vayan los talladores que sean 
indispensables, los cuales disfrutarán 
el plus correspondiente. Asimismo 
dispondrán, de acuerdo con los Ins
pectores de Sanidad Militar respec
tivos, que se habilite el mayor nú
mero posible de hospitales militares, 
dentro de su región, donde puedan 
ingresar ios reclutas presuntos inúti
les que lo necesiten, á fin de que 
sean prontamente reconocidos por 
los tribunales médico-militares, y en 
breve tiempo pueda declararse su 
utilidad ó inutilidad. 

Art. 3.° Los Capitanes generales 
podrán disponer, cuando lo juzguen 
oportuno, que asistan médicos mili
tares al reconocimiento de los reclu
tas, en cajas que radiquen en pun
tos donde no haya guarnición. 

Art. 4.° El Capitán general de 
Baleares hará la distribución de los 
reclutas pertenecientes á las dife
rentes cajas de aquel archipiélago, 
de modo que ios de cada isla sean 
destinados á los cuerpos activos que 
residan en la misma, excepción he
cha de los cuerpos y unidades de la 
de Menorca, que se nutrirán con 
individuos procedentes de la tercera 
región, según el estado núm. 1, des
tinando todo el contingente de re
clutas de dicha isla á la comandan
cia de tropas de Artillería de la 
misma. 

Art. 5.° El Capitán general de 
Canarias distribuirá los reclutas de 
aquellas islas, destinándolos preci
samente á las unidades que á cada 
una guarnecen, considerando para 
estos efectos como una sola isla las 
de Hierro y Gomera. 

Art. 6.° Los jefes de las cajas 
admitirán á todos los reclutas que, 
perteneciendo á otras, pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados 
á concentración, participando direc
tamente ¡por telégrafo á la caja de su 
procedencia, el arma para la cual 
reúnan mejores condiciones, y ha
ciendo que se incorporen al cuerpo 
que, telegráficamente, les designe la 
cajaá que correspondan. 

Art. 7.° Para los viajas por Via 
férrea una Vez elegido el contingen
te de reclutas de cada cuerpo, el Je
fe de la caja designará para que con
duzca la partida, á aquél que por su 
despejo le parezca más apropósito, 
y, entregándole relación nominal de 
cuantos individuos vayan á sus órde
nes y las correspondientes listas de 
embarque, le encaminará á su desti
no, dándole por escrito cuantas ins
trucciones deba tener presentes has
ta llegar al término de su viaje. Ha
rá comprender á todos la obligación 
que tienen de obedecer al que se 



nombro jefe, y á ésle In de ohscrvar 
y li.'iccr respetar Ins tirdenes tiue rc-
á\>.\ y elide; atls'irtiC'inlole que, en el 

.¡3 caso de no ser obedecido, debe acu
dir ¡i la Guardia civil, si no hallase 

a otra autoridad militar. 
^ Art. S." Las cajas de recluta par-

liciparán |)or teiéyrafo ¡i los Capita
nes' ¡{cneralcs de sus rejíiones, la 
cumposiciiiu y desüno de cada par
tida, así como el tren en que haya 
el Viaje, comunicando it¡uales noti
cias á los Gobernadores militares de 
los puntos donde se dirija el yrupo 
di; reclutas, á iin de que el cuerpo 
respectivo nombre personal que lo 
reciba á su llegada. De igual modo 
las cajas avisarán á los Gobernado
res ú Comandantes militares de los 
pimíos donde haya estaciones de en
lace, con objeto de que los oficiales 
y clases que sean necesarios, reci
ban las partidas, cuiden del orden 
de ellas, les proporcionen los auxi
lios que necesiten y las embarquen 
para continuar su viajo. 

Art. 9.° Las autoridades milita
res autorizarán los teleiiramas que 
les presenten los jefes de cuerpo y 
de zona ó caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular. 

Art. 10. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno, las au
toridades regionales y de distrito, 
ordenarán que se remitan á las ca
jas el número de mantas que sean 
necesarias, para que el personal de 
nuevo ingreso se incopore con ellas 
á banderas; procuríndo, por otra 
parte, agrupar los individuos que se 
dirijan á las mismas guarniciones, 
¡i fin de que resulte la debida econo
mía en los transportes, teniendo en 
cuenta, al expedirles los pasaportes, 
que han de llenarse los requisitos 
que previene la real orden circular 
de 2-1 de diciembre último (D. O. 
mim. 291). 

Art. 11. Los Capitanes genera
les solicitarán de las autoridades ci
viles que, en las cabeceras de las'ca-
jas donde no haya guarnición, se 
pongan á las órdenes de la autori
dad militar local las parejas de la 
Uuardia civil que juzguen necesa
rias para auxiliar al personal de 
aquéllas en el sostenimiento del or
den, alojamiento de individuos, em
barco de éstos y tránsito de las par
tidas, aumentando al efecto, si lo 
creen indispensable, las escoltas de 
los trenes ordinarios, militares ó es
peciales que conduzcan reclutas; asi 
como también que, en los dias que 
dure el movimiento de reclutas, los 
comandantes depuesto, en las lí
neas férreas de la región, estén en 
las estaciones respectivas mientras 
se efectúe el paso de los trenes que 
lleven personal de nuevo ¡njireso en 
l̂ Ejército, y que en las estaciones 

'le empalme donde no haya guarni
ción, permanezcan, durante iguales 
días y horas, oficiales de dicho cuer
po, de los que prestan su servicio en 
lndemarcación, para cuidar del or
den, auxiliar las partidas y resolver 
'"da clase de dudas que se ocasio-

IK-'il. 
También solicitarán do la citada 

''"Horidad, que la Guardia civil se 
cargo de los reclutas que pu-

'wrau quedar rezagados en las esta
ciones, y de encaminarlos á su des-
'"to, facilitándoles los medios de 
continuar el viajo, de acuerdo con el 
Me de estación, á cargo del vale de 
pasaje en que van incluidos. 

Art. 12. El embarco do los re

clutas destinados á los cuerpos de 
las guarniciones de Ceuta yMelilla, 
y que deban marchar á dichas pla
zas, se hará en los puertos y en los 
dias y forma que dotenuinará una 
disposición especial. 

Art. lo. Los reclutas do la Pe
nínsula destinados á Haleares em
barcarán en Barcelona, Valencia ó 
Aücuntc, A juicio del Capitán gene
ral de la tercera región, alendiL-ndo 
al día de salida de los Vapores para 
dicho archipiélago. 

Art. 14. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta á los presuntos imUiles, ni la 
entregarán á éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles. 

Art. 15. Las cajas alionarán á 
los recluías 50 céntimos de peseta 
por cada uno de los dias que han 
debido emplear para incorporarse á 
la cabecera de ellas, si no los liubie-
ran recibido ya de los respectivos 
ayuntamientos, así como los mis
mos socorros y ración de pan, en 
los dias 1.", 2 y 5 de febrero, dando 
igual socorro, para el regreso á sus 
pueblos, á los que obtuvieren licen
cia. A partir del día 4 se. facilitará el 
haber y pan que Ies corresponda, á 
los reclutas que se incorporen á 
cuerpo, por el número de dias que 
hayan de invertir hasta llegar á ellos. 
Los socorros facilitados por los 
ayuntamientos, les serán reintegra
dos por las cajas á la presentación 
de los cargos; y para talos atencio
nes, la Ordenación de pagos librará 
á las zonas correspondientes, con la 
anticipación necesaria, la cantidad 
que éstas consideren bastante, con 
cargo al crédito que consigna el pre
supuesto para esta atención, en el 
capítulo V, art. 2.° 

Art. 1G. Los Capitanes genera
les de las regiones y distritos remi
tirán al General Jefe del Estado Ma
yor Central, un ejemplar de las ins
trucciones con arreglo á las cuales 
haya de hacerse la distribución de 
los reclutas, y, una vez terminado el 
plazo de concentración, le comuni
carán por telégrafo noticia numérica 
de los individuos concentrados en 
cada caja. 

Las expresadas autoridades y los 
Gobernadores militares de Ceuta y 
Melilla, comunicarán por escrito al 
citado Jefe del Estado Mayor Cen
tral, el día 25 del próximo mes de 
febrero, el resultado total de la con
centración y destino á cuerpo délos 
reclutas, haciendo cuantas observa
ciones juzguen oportunas. 

Art. 17. El mismo día 25 del mes 
de febrero próximo los jefes de las 
cajas de recluta remitirán, al repeti
do Jefe del Estado iMayor Central, 
noticia detallada del resultado de la 
concentración y del destino do re
clutas, con arreglo al formulario uni
do á la circular do 17 de junio de 
1905 (D. O. níim 158.) Igualmente 
los jefes de todos ios cuerpos y uni
dades que reciban reclutas, enviarán 
al indicado Centro, en idéntica fe
cha, un estado de los individuos que 
se. les haya destinado, con arreglo 
á dicho formulario, en la parte que 
les sea aplicable. 

Art. 18. Terminada la concen
tración de los reclutas y su destino 
á cuerpo, los Capitanes generales 
de las regiones remitirán al Ministe
rio, para conocimiento de las sec
ciones respectivas, nota detallada 
por cuerpos, de la distribución que 
(layan hecho del contingente de re

clutas que señala el estado mim. 2, 
a fin de que se puedan cubrir con 
oportunidad las vacantes que ocu
rran en las dependencias ó unidades 
á que cada uno debe atender. 

Art. 19. Todos los cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la re
vista del mes de febrero próximo con 
la fuerza presente en filas en la in
dicada fecha, aumentada en los con
tingentes parciales de reclutas que 
á cada uno se destine. 

Art. 20. Los Capitanes genera
les de las regiones de la Península y 
distritos de Baleares y Canarias, y 
los Gobernadores militares de Ceu
ta y Melilla, resolverán por sí cuan
tas dudas se les ofrezcan ó les sean 
consultadas, á no ser que, por su 

importancia, consideren necesario 
comunicarlas á esie Ministerio, y 
pedirán á ios Gobernadores civiles 
se inserie esta circular en los Jio/c-
/im's O/ioítilcs de las provincias, 
para que cuanto en ella se dispone 
llegue á noticia de los interesados. 

Do real orden lo digo á V. E. para 
su conocimionlo y demás efectos. 
Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de enero de 1910.= 
Liu/itc. 
Señor 
(D. O. n." 8, de 12 de enero de 1910) 

N O T A , l.ot (isMitifi tpii: se citan en la 
lieal unlen-cireular anterior, si: lian, sn-
jiriniMti por IIÜ iniL-resar a los Ayunta-
inientiis. 

Caja de. Recluta do León, núm. 92 
RELACIÓN nominal d; los individuos pertenecientes al Cupo del reem

plazo de 1909, y de los que sin estar comprendidos en dicho reemplazo, 
deben concentrarse en esta Caja do Recluta el día I." de Febrero pró
ximo, para ser destinados á Cuerpo, conforme dispone la Real orden de 
fecha 11 del actual. (Diario Oficial núm. 8): 

1909 

1907 
1903 
1909 

1907 
1908 
1903; 

19)7 
1909 

1907 
1903 
1909 

AYUNTAMIENTOS 

2 La Vecilla 
3i * 4 
ñ1 » 

15 Boñar 
10 

1 
2 
5 > 
4 
0 
7 » 
8 > 

10 
14 > 
1(3 
9 Cármenes 

15. Á lo 
14' 
15 
o La Ercina 
5 > 
0 » 
9 

10' » 
5 La Pola de Cordón. 

-1! : 
5: 

9 
10 
15 
141 
is; 
16 
18' » 
1 La Robla 

NOMBRES 

1 
2 
5 
4 

o; 

l 
1 Matallana... 
2 
5 
4! 

Alonso Tascón Tascón 
Joaquín Tascón García 
Isidoro Robles Diez 
Generoso Diez García 
Manuel Alvarcz Fernández 
Isaac Reguera García 
Herminio Rodríguez Diez 
Secundino Fernández Diez 
Aureliano del Blanco García 
Antonio Martínez de Castro 
Umeterio Velasco Villa 
Marcelo Penilla Sánchez 
Isidro García Alvarez 
Nicolás Sánchez Valdés 
Andrés Fernández Espinosa 
Lisinio Sánchez Fernández 
Francisco Fernández Suárez 
Joaquín González Diez 
! Fernando García Diez 
¡Francisco Canseco Fernández 
• Nicanor Suárez García 
iGrogorlo Castañón Fernández 
Emifio Gutiérrez Rodríguez 

ijuan Marcos Pinilla 
; Calixto Sánchez Vega 
¡Liberato Alonso Rodríguez 
'Luciano Llamazares Fernández 
Ijcsús Castañón Rodríguez 
Rafael del Olmo Dones 
Santos Fernández González 
Santiago García Colín 
Emilio Alvarez Mieres 
Bonifacio López HeVia 
Angel Rodríguez Diez 
Manuel González García 
Eladio Llamazares Suárez 
Narciso Blanco Pérez 
Ignacio Zabaleta Santos 
Mariano García García 
Leonardo Brugos García 
Joaquín Flecha Alvarez 
Rogato Alegre Prado 
Feliciano Bravo León 
Adolfo Gutiérrez Sánchez 
Elias Suárez Rodríguez 
Juan Rodríguez Garda 
Jorge Balero Casas 
''Ignacio Martínez Lacarra 
Pedro Viñueia Viñuela 
Marcelino Gutiérrez Pt ¡oto 
Emilio Balbuena Prieto 
Francisco Alonso Tascón 
Manuel González Alonso 
Eradio Aguilar Sologaistua 
Antonio Diez Garda 



1009 

1008 
1009 

1908 

1909 

19071 
1908, 
1909 

19-37 
1908 

» 
1000 

Rodiczmo 

Sania Colomba do Curueño 

AYUNTAMIENTOS 

Valdcpiélago.. 

Valdeteja 
Vegacervera.. 

Vegaquetnada. 

León. 

5 
6 
7 
9 

10 
11 
12 
5 
1 
5 
4 
6 
7 
9 

10 
10 
15 
18 
1 
2 
5 
5 
0 
0 

12 
15 
14 
21 
'J'2 
25 
26 
27 
54 
58 
45 
46 
47 
50 
54 
5R 
59 
62 
65 
69 
70 
72 
75 
75 
77 
79 

0 Armunia 
7! 
1! 
2 ' 
7: 
S > 

10 Carrocera 
5. ' 
G 
11 
4 
1 Cimanes del Tejar.. 
0 » 
7j 

111 
12! » 
15 
1 Cuadros 

I! : 
5' 5 

NOMBRES 

Plácido Rodríguez Rodríguez 
Jerónimo Tascón Tnscón 
Lorenzo Sierra González 
Constanlino Bayón González 
Modesto González Perreras 
Cándido Valladares Perreras 
Tomás Gnrcia Robles 
Valeníin Rodríguez Galbucna 
Marcelino Gelino Bayón 
Oaspar Bayón Cnmpó 
juslo García Alonso 
Urbano Poruández González 
Electo AK'arez García 
Teodoro García Benito 
Atanasio García Tascón 
Cayetano Rodríguez García 
Arsenio Cuesta Diez 
David Gutiérrez Tascón 
Ignacio García Sierra 
Manuel Benito Fernández 
Maximino Fernández Tascón 
Vicente Fernández Fernández 
Enrique Diez Castillo 
Amando Román Martínez 
Juan Merino Rodríguez 
Carlos Martínez 
Jesús Martínez 
Antonio Martínez Santos 
Constantino Bayón Balbuena 
'-ñustino Aguado García 
Rogelio García Alvarez 
Vicenta Cigal Miguel 
Gonzalo Marcos Martínez 
Teodoro González González 
Federico Sacristán Rodríguez 
Cayo Fernández Alvarez 
Eutimio Fernández Suárez 
Manuel Villa Mazaricgos 
Antonio García Alvarez 
Gonza'o Fernández Antolín 
José González Alvarez 
Manuel Centeno 
Juan Codcrque Navarro 
José Nistal García 
Miguel Prieto 
Eduardo Alonso Gómez 
Juan Valero López 
Manuel Suárez Diez 
Virgilio Zorita Jabardo 
Julio Patán Gutiérrez 
Daniel Ordóñez García 
Manuel Alvarez Fernández 
Servando Sánchez Arleaga 
Francisco Fernández Sacristán 
Fermín Claudio 
Juan Flórez Labandera 
¡Juan Cabo Alonso 
¡Carlos Calzón Díaz 
Antonio Gaspar Alvarez 
Ijuan Fernández García 
Hermenegildo Diez Mateos 
lulián Pérez Martínez 
Baldomcro Pérez Perreras 
Jacinto Fernández Ramos 
Valentín Montero Campomanes 
Rafael Alvarez Beltrán 
Mateo Barrientos Alvarez 
José Alvarez Robles 
Bernardo Fernández Alvarez 
Constantino Alvarez Alonso 
Julián González Gutiérrez 
Fernando Suárez Suárez 
Primitivo González Mallo 
Antonio Muñiz Rabanal 
uan Fernández Fernández 

IJcsús García Vieira 
Matías Diez Arias 
Tomás Fernández Fernández 
Pascual Martínez García 
Cayetano Acebes Gómez 
Manuel Fernández Balbuena 
Constantino Fernández García 

¡Pedro García Fernández 
:Euiilio Fernández Lama 

a? 
S c 

1009 
1 
> 

1908 

1909 

1907 
1908 
1909 

1908 

1909 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES 

I 
Cuadros., 

I 

Chozas de Abajo 

Garrafe. 

Pedro García García 
Odón Diaz García 
Pascual Machín Moya 
Lázaro García García 
Casimiro Colado Fierro 
Casimiro Fidalgo Rodríguez 
Santos Martínez Villadángos 
Manuel Martínez San Miflán 
Sabino Rey González 
Fabián López Fierro 
José Pellitero Alvarez 
Víctor Canal Gutiérrez 
Miguel Fidalgo García 
Constantino Fidalgo González 
Pascual GaVilanes'Blanco 
Felipe Muñiz Pérez 
Elias de la Riva García 
Jerónimo Diez Diez 
Simón Flecha Alonso 
Maximino Bayón López 
Longinos Liberato de la Riva 
Benjamín Fernández Robles 
Nicomedes Flecha Diez 
Juan López Gutiérrez 
Virgilio Rodríguez Urdíales 
Román Canseco Perreras 
Emilio García Lario 
Francisco Corral Romero 
Dacio Flórez Fernández 
Jesús Reyero Sánchez 
Angel Rodríguez Nicolás 
Pedro Yugueros Llamazares 
Fidel Alonso García 
Avelino López Espinosa 
Isidro Martínez Ontanilla 
Adriano Llamazares Perreras 
Pablo García Yugueros 
Epifanio de la Varga del Valle 
Leonardo del Pozo Pérez 
Leónides Caso Zanico 
Manuel Roderos Villafane 
José Asensio Fernández. 
José Castro Alvarez 

5 Mansilla Mayor Erasto Cordero Crespo 

10 
12 
15 
14 
15l 
15 Grádeles 

1 
5 
9 

10 
12 
15 
15', » 
171 
18 
21 
221 
25 1 
2 Mansilla de las Muías 
5 » 

1 Onzonilla... 

11 San Andrés del Rabanedo. 
121 
2 
5¡ 
6 
8¡ 

!?, ; 

¡Eduardo Burén Olmo 
. ¡Santiago Fidalgo Gutiérrez 
IBenito Alonso González 
;Balb¡no del Arbol Fernández 
^ernabé Alvarez Santos 
¡Francisco Oblanca Fernández 
Joaquín Láiz García 
¡Blas Dabán Centeno 
¡Fernando Martínez Prieto 
.Isidoro Diez Domínguez 
iisidro Alvarez Pantogua 
! Francisco Fernández Blanco 
¡Andrés Gutiérrez Perrero 
Tomás Fernández Arias 12 

15 
1 Santovenia de la Valdoncina Manuel González Diez 
2 » Fernando Rodríguez Nicolás 
5¡ » Jnlián Alonso Alonso 
4 J ¡Eusebió García Baños 
5! J ÍEduardo González Pcrtejo 
7¡ » ¡Gorgonio Nicolás Rey 
81 » ¡Félix Boto Juan 
9! » ¡Cipriano Fidalgo Fidalgo 
l'Sariegos ¡Canuto Aller Alvarez 
o- > Isidro García García 
5 Valdefresno ¡Servando Llamas Alonso 
4 
7 

11 
12. 
15! > 
6 Valverde del Camino.. 
o! > 

12 » 
15 
lll 
1 Vega de Infanzones... 
2 > 
5j • 

5; > 

¡Solutor de la Puente Robles 
|Teodoro Gutiérrez Gutiérrez 
Dionisio García Suárez 

¡Precilio Alvarez Alonso 
¡Manuel Llamazares Serrano 

. José González González 
¡Rafael Gutiérrez García 
José Fernández Nicolás 
¡Marcos Fernández Gutiérrez 
¡Luciano González Pérez 

.¡Félix García García 
Manuel Valle González 
Antonio García Fernández 
Emilio González García 
Francisco Fernández García 

ÍM:¡\ 



1009 

1807 
1909 

1908 
1909 

1903 
.1909 

U108 
1009 

l:¡07 
1909 

1 Vegas del Condado... 
2 > 
5 
7 
9 

10 
12! 
14' 
15 
17 
20 
2 Villadangos 
5 Villaquilambre 
4 
6 » 
7 
9 
7 Villasabariego 
8 

11 
1 Villatiiriel 
2 
4 
5 
7 5 

8 
9 

10 
5 Murías de Paredes. • 
4 
6 

10 
14 
15 
18 
19 > 
20 
26 » 
5 Barrios de. Luna 
1 » 
5 
8 Cabrillanes 

10 
1 Campo de la Lomba.. 
G 
2 Láncara 
6 > 

15 
16 » 
20 
5 Las Omañas 
6 
7 
8 

11 
5 Palacios del Sil. 
51 

10| > 
O.Riello 
- i 

6 * 
9 » 

11 
121 » 
ó San Emiliano 
5. 
G! 

10| . > 
15 
16 » 
18 
2 0 ! 

1 Santa María de Ordás. 
2 » 
6 
9 » 
5 Soto y Amio 
2 > 
4 
6 » 

10 
12 
lo! 
14' 
15 
16 
1 Valdesamario., 

1907 
1009 

41 

6¡ 
5 Vegarienza . 

Julián Nicolás Martínez 
Nicanor González Nicolás 
Manuel López López 
Hermógenes García Muñiz 
Florencio Boiso Jalón 
Bartolomé Castro Aller 
Germán Cobos Díaz 
Melquíades González González 
Fermín Rebollo Fernández 
Faustino López Villafañe 
Quintín Rodríguez Mirantes 
José San Millán García 
Isidoro Puentes Flórez 
Cosme Ordóñez Blanco 
Gerardo Iglesias Altfarez 
Bernardo Fernández García 
Vicente Santos García 
Florencio Torre González 
Colomán Gabriel Espiniella 
Manuel García Rodríguez 
Francisco García Alvarez 
Olegario Pérez Pérez 
Lucio Presa Vega 
Jesús García Castro 
Manuel González Fernández 
Sabino Alonso 
Bartolomé Muñiz Llamazares 
Leoncio Redondo Redondo 
Manuel Suárez González 
Alipio Díaz González 
Benito García Rubio 
Víctor Soidán Alvarez 
Tomás Calzada García 
Amador Fernández Alvarez 
Aniano Fernández García 
Víctor Alvarez 
Amador Valcarce Sabugo 
Eustaquio García Otero 
Victorino Rodríguez Fernández 
Francisco Fernández Suárez 
Manuel García Fernández 
Sabino Rodríguez Meléndez 
Hlparino Martínez Pérez 
Gregorio Muñiz Rabanal 
Enrique Pelaez Muñiz 
Rogelio Alvarez Alvarez 
Valentín Fernández Prieto 
Melquíades García Suárez 
José Alvarez Fernández 
Angel Suárez Arias 
Angel Alvarez González 
Clemente Pérez Alvarez 
Teodoro Alvarez Román 
Gabriel Blanco Rodríguez 
Arístides Mecandez 
Plácido Amigo Fernández 
Antonio Carballo López 
Claudio González González 
Vicente Prieto Pozo 
Arsenio Alvarez González 
Arcadio Alvarez González 
Eleuterlo Gómez Bardón 
Juan García Alvarez 
Primitivo Diez Sánchez 
Manuel Alvarez Rodríguez 
¡Restítuto Alvarez Meléndez 
¡Alfredo Fernández García 
¡Pió García García 
¡Plácido Díaz Martínez 
Balbino Menéndez Alvarez 
Ricardo AiVarez Barriada 
Amador Boto 
Nicanor García Diez 
Manuel Alvarez García 
Juan Arias García 
i Lorenzo Martínez García 
Rodrigo Alvarez Suárez 
¡José Rodríguez Rodríguez 
i Perfecto Fernández Diez 
'Juan Alvarez García 
;Agustín Diez Alvarez 
Belarmino Diez Diez 
'Aniano González Alvarez 
Vicente Prieto Cabero 
Euiogio Rodríguez López 
Herminio González Diez 
Gregorio Diez Alvarez 
Manuel Diez García 
Pedro Martínez Bardón 

¡Salustiano Rodríguez Alvarez 
Ijosé Alvarez Rabanal 
Amador Otero González 
'Angel López García 

1909 4 Vegarienza 
s; 
6 

1908 
1909 

1908 
1909 

1907 
» I 

1909 

1908 
1909 

1904 
1909 

Villablino. 
9 
51 
4 

15 
15 
4 Riaño 
5 

í I 
o! 
71 
81 > 

io; 
ni 
g Acebedo 
8 Boca de Muérgano. 
4; » 
7I 9 

14: 
18 
5 Burón 
II 
8 > 
9 

10 
12 > 
15 
14 > 
16 ^. • 
5 Cistierna 
7 
1 
2 
5 
9! 

12 
14 
16 
1 Crémenes. 
2 
8 

10 
9LÍII0 
4' 
5 
6 
8 
1 Oseja de Sajambre 
5 
1 Posada de Valdeón. . . • 
1 Prado 
2 
4 Prioro 
1 
2 
5 » 
4 
7 
2 Renedo ds Valdetuejar. 
5 
1 Salamón 
2 
0 3 
5 
6 
7 > 
1 Valderrueda 
5 
0 Vegamián 
6 
7 

10 
14 
16 
1 Sahagfm 
2 
6 » 
7¡ 
8 

10, 
111 
14' 
2 Almanza 
5 
6 
1 Bercianos del Camino.. 
1 Calzada 

Constantino Canseco Iglesias 
Saturnino Bardón Alvarez 
Olegario Fernández Vega 
Honesto Gómez Bardón 
Francisco Fernández Alvarez 
Avelino Fernández León 
Benito Ruiz Flórez 
Manuel Alvarez y Alvarez 
Manuel García García 
Pió Martínez Alvarez 
Vicente Alonso Diez 
Domingo Diez Cuevas 
Florencio Ballmenn Rodríguez 
Eulogio Alvarez Diez 
Nazario Diez Villarroel 
Gervasio Prieto 
Francisco Prieto Prieto 
Gabriel Alvarez Fernández 
Gervasio Diez Suero 
Deogracias Cardo Diez 
Salvador Blanco Barriada 
Pedro Pérez Mon¡e 
Victoriano Prieto Velasco 
Joaquín Alonso Diez 
José Casado Prado 
Honorato Lozano Pellitero 
Aniceto Gómez Alonso 
Donato Casado Alvarez 
José Puertollano Alonso 
Celestino Allende García 
Eusebio Rubio Diez 
Genaro Canal Canal 
Ildefonso González García 
Emilio Andrés Marcos 
Domingo Alvarez Villarroel 
Ramón Sánchez Reyero 
José Sánchez Sánchez 
Aniano Sánchez Alvarez 
Vicente Diez de Prado 

¡Valentín Casado Martínez 
¡Marcelino García Perreras 
: Luciano Sánchez Rodríguez 
iFernando Pérez García 
¡Teófilo González del Barrio 
• Daniel Sánchez Sánchez 
Esteban Tejerina 
Pedro Fernández Fernández 
'Cecilio Sagüillo Alonso 
Fausto González García 
Perfecto Alonso Fernández 
Benito Fernández Vega 
Moisés Martím z García 
Luis García Cascos 
Doroteo Simón Granda 
Alberto Díaz Caneja 
Benito Martínez Gonzalo 
Maximino Fernández Mata 
Manuel Turienzo Rodríguez 
'Juan Villarroel Villarroel 
Angel Fernández Fernández 
iTomás Diez Prado 
Eleuterio Diez Fernández 
Romualdo Diez Uscancíano 
¡Gregorio Diez y Diez 
'Julio de Prado Diez 
Enrique García Pérez 
Prudencio Fernández Ponga 
iSemiliano Alvarez Alonso 
Bonifacio Diez Fernández 
¡Guillermo Fernández Gutiérrez 
jPedro de Ponga Alonso 
1 Micael Sánchez Rodríguez 

• jMartfn Rodríguez Robledo 
¡Cándido Rodríguez Diez 

• Alejandro Rodríguez García 
¡Gregorio Rodríguez Reyero 
¡Alejandro Fernández Domínguez 
¡Mauríiio Zapico 
¡Benito del Río Arenas 
Ijuan Suárez Rodríguez 

• ; Mariano Tomé Espeso 
¡Leonardo Merino Sabate 
Ijacinto Sierra Llamas 
¡Jesús Baños Santamaría 
Agustín Gil Moro 
Fausto Cardeñoso Hurtado 
Mariano Ahijado Ubón 
José García Fierro 
Vicente Diez Balbuena 
Juan Villacorta Paredes 
Sebastián de Cima Villafañe 
Saturnino Reyero Antón 
Victoriano Carbajal Rodríguez 



1909 2 Calzada. 

1 
i . 

\m 

1908, 
1909 

1907 
1909 

19071 
1909 

1908 

1909 

1908 
1909, 

1907 
1909 

1 Castrotierra. 
llCea 
si 

Ignacio Nicolás Lera 
Teodoro Martínez Huerta 
Máximo Rodríguez Martínez 
Liborio García Gil 
José Pérez Cuesta 
Julio García Pascual 
'Felipe Vallejo Diez 
Arcadio Pérez Diez 
Ismael Conde Mantecón 
Clemente de Prado González 
Juan González González 
Eugenio Rey Tejerina 
Clemente García Rodríguez 
Jerónimo Sánchez García 
Gregorio Diez Alonso 
Sergio Diez Alonso 
Ulpiano Fernández Sánchez 
Santiago Santos Rodríguez 
Estanislao Mencia Centeno 
Rufino de Prado García 
Eufrasio Santos Mencia 
Félix Martínez Misiego 

i'GalíeguiUos.. ¡Guillermo Olmedo Castellano 
6! > Víctor Cuesta García 
2 Gordaliza del Pino Ulpiano Rivero Bajo 

Oi 

«I 
l.Cebanico. 
4 
5 
6 
7 
I 
2 
5 

2 El Burgo 

11 

Cubillas de Rueda. 

8 
1 Escobar de Campos. 

Román Rodríguez Rojo 
Grajal de Campos jDaniel Aguüar Alonso 

» jElías de la Mota Espeso 
» ¡Constantino de Godos Redondo 
» 'Julián Quintanilla González 
> Manuel García Santos 

lljoara ¡Lázaro Miguel Gil 
4 » i Guillermo Lagartos Vega 
5 » ¡GregorioFuerte Rodríguez 
1 Joarilla Lucio Mencia Castellanos 
4 » ¡Diego González Calvo 
6 » ¡Nicanor Bartolomé Torbado 
7 > Secur.dino González Rodríguez 
9 » ¡Clarencio Mencia Mencia 
1 La Vega de Almanza Dionisio Prado Gómez 
2 * 'Ignacio La Red Fernández 
5 » ¡Nicolás Diez Mata 
4 > Luis Diez García 
1 Saheüces del Rio .Cayo Fernández del Ser 
5 > Eugenio Rodríguez Reyero 
G > Mariano Rojo Antón 
2 Santa Cristina Valmadrigal.ljosé Santos Lozano 
4 » Marceliano Martínez González 
1 Valdepolo Lesmes Fernández Salas 
0 > Jacinto García García 
4 » Zacarías Grandoso Puente 
6 » Pedro Prado Estébancz 
7 > Braulio Blanco 
1 Vallecillo ' Victorio Flórez Gordaliza 
5 > Salvador Baños García 

;Villamartín de Don Sancho.Ijosé Cubría Villafañe 
l¡Villam¡zar. 
^' » 

I • 
10' 
2V¡llainot 

4' 
1 Víllamoratiel 
IVillaselán 
2!" » 
4] -
l .Viilaverde de Arcayos. 
4'Villazanzo 
G 
7 
1 
2 

% 
5 Valencia de D. Juan, 
(jl » 
K; > 

10, 
5 Algadeíe \ 1 • 5 Ardón 

4! 
6 
7 
1 Cabreros del Río 

1909 

1908 
1909 

Campazas Esteban Martínez Martínez 

190S 
1909 

1908 

1909 

Modesto Caballero Sundoval 
Félix Pérez Antón 
Eusebio Fernández Rojo 
Florentino Rojo Castaño 
Santiago Castaño Gallego 
Miguel Moran Gutiérrez 
Bartolomé Gómez Revuelta 
Fernando Truchero Castellano 
Jerónimo Delgado García 
Isidoro Martínez Madruga 
Simeón Medina Pacho 
Ciríaco del Blanco Llamas 
Julián Crespo Gómez 
iVicente Antón Medina 
'Julián Diez Fernández 
Ursino Alonso Sahagún 
Anselmo de Lucas Pérez 
Boniiacio Moran de Lucas 
Demetrio Llórente Antón 
Martin Martínez Medina 
Alejandro Cuesta Pérez 
Francisco Martínez Manovcl 
Gervasio i 'érez Mattovel 
Benedicto Valdés Martínez 
Santiago Melón Duque 
Martiniano Fernández Fernández 
Marcelino Murciego Rodríguez 
Cipriano López Rivado 
Vaicntin Llantas Vega 
Lorenzo Salagre Beneitez 
José del Amo Campo 
Metodeo López Garcni 
Joaquin Fernández Liébana 
Qesús Vega Llábana 
JHermencgildo Martínez González 
(Juan Cañas González 
lAgustin Liébana Rodríguez 

1908 
1909 

1908 
1909 

1908 
1909 

1908 
1909 

1908 
1909, 

Campo de Villavidel 
Casfilfalé 
Castrofuerte. 

Cimanes de la Vega. 

Corvülos de los Uteros.. 

Cubillas de los Oteros... 
Fresno de la Vega 

1 Gusendos de los Oteros... 
2 
5 
1 
5 
1 
2 

Fuentes de Carbajal. 
Cordoncillo 

Izagre.. 

Matadeón de los Oteros.. 

Matanza.. 
Pajares de los Oteros. 

Santas Martas. 

4 
5 
6 
7 
I 
2i 
5; 
s7' 
9 

n 
12 
15 
K 
liToral de los Guzmanes.. 
6 Valderas 

4' 
7, 
9 

15 Valdevimbre 

5 
7, 
9 
2 Villabraz 
4 
1 Villacé . . 
1 

1 Villademor de la Vega. 

1 Villaíer. .. . 
5 Villahornate.. 
1: 
2 
5 
1 Villamandos. 

1 Villamam'm 
4 
S 
a 

10 
U : 
12 
15 
4 Villanueva de las Manzanas 
(i 
7, 
9 
9 V¡lla(]iiejida 
2 
4 

Agapito Melón Alvarez 
Ambrosio Domínguez González 
Marcelino Castañeda Pérez 
Gabriel Astorga Herrero 
Salvador Rivera Mancha 
Prudencio Borbujo Hidalgo 
Avclíiio Saludes Alonso * 
Lucas Antón Herrero 
Benjamín Fernández Laguna 
Bernardo Marcos Arredondo 
Jesús Marcos Rodríguez 
Julián Carpintero Guerrero 
Salustiano Alonso Melón 
Alejandro Melón Martínez 
Tíburcío Morán Rodríguez 
Antonio Castañeda Fernández 
Alejandro González Martínez 
Emilio Rodríguez Cantarino 
Gabriel Ruiz jano 
Lucio Llórente Alonso 
Francisco Sanfamarta Santamaría 
Bernardo Castro Santamaría 
Juan González Herrero 
Dionisio Crespo Pérez 
Nemesio Ponga Fontanil 
Fidel Santos Panlagua 
Amón Lorenzo Moro 
Ignacio Martínez Lozano 
Emilio Santos Gallego 
Bernardo Pastrana Blanco 
Toribio Fernández González 
José Prieto Gallego 
Victorino Santos Santos 
Gaspar Melón González 
Gabino Ramos Roldán 
Gregorio Morala Nava 
Macario Alonso Huerta 
Nemesio Santamaría Mata 
Fernando Castaño Prada 
Leocadio Ramón Ramos 
Francisco Prieto Gallego 
Cipriano Martínez Diez 
Domingo Martínez Pérez 
Desiderio Aláez López 
Filiberto López Reguero 
Nicolás del Río Luengos 
Especioso Pérez Pascual 
Pedro Aladro Hidalgo 
Casto Rodríguez Carnero 

! Pedro Camino 
Marcelo Carpintero Luengos 
Santiago Trancón López 
Dámaso Saludes García 
Antonio García y García 
Diódoro Rey Martínez 
Bcrnardino Rubio Ramos 
Erasmo Miguélez Cubillas 
Manuel Beneitez Blanco 
Ceferino Fernández Serrano 
Victoriano Negral Pérez 
Sinforiano Alonso Benitez 
Mariano Fernández Alvarez 
Leodegario Prieto Vivas 
José Alvarez Paz 
Dionisio Tranche López 
José Pérez González 
Manuel de Lera García 
Marcos Fernández Rodríguez 
José Hucrga Colinas 
'Pedro de la Iglesia Castañeda 
Leonardo Rodríguez Pérez 
José Valencia Lorenzana 
Segismundo Pozuelo García 
Manuel Huelmo Castro 
José Merino Rodríguez 
Eusebio Fernández Gómez 
Epifanio Vivas Cántara 
Zacarías Pérez Sastre 
Anselmo Llamas Rodríguez 
Marcelino Prieto López 
Obdulio Martínez Delgado 
Genaro González Sarmiento 
Prudencio Pardo Pérez 
Fausto González Herrero 
Juan Jiménez Fernández 
Lorenzo Martínez González 
Venancio Lorenzana Andrés 
Pedro Ayet Zotes 
ISegismundo Rodríguez Huerga 

León 15 de Enero de 1910.=E1 Comandante primer Jefe accidental, 
Antonio Di»/.. 

Imp. de la Diputación provincial. 


